
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MERY SANABRIA CAMACHO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00028 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral- Revocando la sentencia de primera instancia. Sin condena en 
costas.  

 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 30 de junio de 2022. 
 

Sin lugar a condena en costa conforme lo ordenado por el superior.  
 

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 
 

 
Dasv  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico  

171 teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 21  de octubre de 2022 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : PATRICIO LEAL DUARTE 
DEMANDADOS : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 

RADICADO : 11001310501120210020500 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 20 de octubre de 2022. En la fecha pasa al 

Despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte actora 

remitió soportes con los que pretende acreditar el cumplimiento de los 

trámites tendientes a notificar el auto admisorio de la demanda a la pasiva. 

De otra parte, la demandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA pese a no encontrarse notificada 

personalmente de la demanda, otorgo poder a un profesional del derecho 

para que ejerciera su defensa técnica y allego escrito de contestación. 

En igual sentido, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. pese a no encontrarse notificada 

personalmente de la demanda, otorgo poder a un profesional del derecho 

para que ejerciera su defensa técnica. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero señalar que no se 

evidencia en el expediente que la parte actora allego soportes de notificación 

que no cumplen con los requisitos del Decreto 806 del 2020 y la Sentencia 

C 420 de 2020, esto es, que haya constancia que el iniciador haya 

recepcionado el mensaje, se haya emitido acuse de recibo o que haya algún 

tipo de certificación bajo la cual el Despacho pueda constatar el acceso de 

los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ 



CMMC 

Y CUNDINAMARCA, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso 

segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la 

constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta 

actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional 

del derecho JOHN FERNANDO EUSCÁTEGUI COLLAZOS, identificado con 

C.C. 79.290.858 y portador de la T.P. N° 64.443 del C.S. de la J. como 

apoderado de JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, en los términos del poder conferido. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 

y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA. 

 

Así mismo se dispone tener por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso 

segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la 

constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta 

actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional 

del derecho AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. 

51.713.048 y portador de la T.P. N° 67.612 del C.S. de la J. como apoderada 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

Por lo anterior, por secretaria procédase a remitir mediante correo 

electrónico a la apoderada de la parte demandada copia del auto admisorio 

de la demanda de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

dejando constancia de la contabilización de los términos de notificación. 

En consecuencia el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
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del presente proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho JOHN FERNANDO EUSCÁTEGUI COLLAZOS, identificado con C.C. 

79.290.858 y portador de la T.P. N° 64.443 del C.S. de la J. como apoderado de 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, de conformidad con lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. 51.713.048 y 

portador de la T.P. N° 67.612 del C.S. de la J. como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

SEXTO: ORDENAR que por Secretaría se remita mediante correo 

electrónico a la apoderada de la parte demandada copia del auto admisorio 

de la demanda de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

dejando constancia de la contabilización de los términos de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 21 de octubre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0171 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA 
DEMANDANTE: MAURICIO AUGUSTO BOBADILLA LOZANO en su condición 

de representante legal de la sociedad de derecho privado 
GRUPO EDUCATIVO CIE SAS 

DEMANDADOS: JAIME ENRIQUE LEAL MELO, LUISA FERNANDA LEAL 
MELO, BEATRIZ EMILIA LEAL MELO Y LEONOR 
CONSTANZA LEAL MELO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00462 
 
 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que obra solicitud de prueba anticipada. Sírvase Proveer. 

 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería 
adjetiva para actuar al Dr. JUAN SEBASTIÀN AREVALO BUITRAGO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.911.757 de Bogotá 

y portador de la T.P. número 254.091 del C.S. de la J, como apoderado 
de la sociedad de derecho privado GRUPO EDUCATIVO CIE SAS en los 

términos del poder conferido. 

 

De otro lado, revisada la petición de prueba anticipada ésta cumple con 
los lineamientos legales fijados en el artículo 183 del C.G.P, aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral por autorización del 

artículo 145 del CPTSS. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR la presente solicitud de prueba 

anticipada promovida por MAURICIO AUGUSTO BOBADILLA LOZANO 
en su condición de representante legal de la sociedad de derecho 

privado GRUPO EDUCATIVO CIE SAS,  a fin de que se realice diligencia 

de interrogatorio de parte a los señores JAIME ENRIQUE LEAL MELO, 
LUISA FERNANDA LEAL MELO, BEATRIZ EMILIA LEAL MELO Y 

LEONOR CONSTANZA LEAL MELO. 

 

Conforme al artículo 183 del C. G. P. deberá notificarse personalmente 
a los señores JAIME ENRIQUE LEAL MELO, LUISA FERNANDA LEAL 

MELO, BEATRIZ EMILIA LEAL MELO Y LEONOR CONSTANZA LEAL 

MELO, en la forma prevista por en los artículos 291 y 292 del CGP que 
se aplica por analogía del articulo 145 CPT y SS.  y la Ley 2213 de 2022, 

para que absuelva interrogatorio de parte en audiencia pública especial 

que se celebrará al quinto día hábil siguiente a la fecha de notificación 
de éste proveído a la hora de las once (11:00) de la mañana, diligencia 

que se realizara de manera virtual, a través de la plataforma LIFESIZE. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

ECM 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 21 de octubre de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.171 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 
Despacho. 

 
 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós  (2022). 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN.  11001-31-05-010-2022-00428-00 

ACCIONANTE:   JOHANA PEREZ TOVAR 

ACCIONADO:   UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS 

ACTUACIÓN:  IMPUGNACION DE TUTELA 

 

En la fecha pasa al despacho del señor juez, informando que por fuera 

del término de ejecutoria de la providencia proferida por éste despacho 

el día 7 de octubre del año que cursa, misma que fuera notificada 

mediante correo electrónico del día 11 del mismo mes y año, se 

presenta escrito por la parte accionante a través del cual impugna el 

fallo. Sírvase proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., JUNIO 

VEINTIDOS (22) DE AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y notando la 

fecha de presentación del memorial,  20 de octubre de 2022, se puede 

concluir por parte de éste despacho que el recurso de impugnación fue 

presentado extemporáneamente, toda vez que la decisión de fondo del 

pasado 7 de  octubre de 2022, quedó en firme desde el 19 de octubre 

del mismo año, esto es, contando desde la fecha de entrega del correo 

electrónico al dominio del gestor: jopeto25@yahoo.com, según se puede 

constatar el en archivo 007, en la medida que el correo fue entregado el 

día 11 de octubre de la misma data, en consecuencia SE NIEGA la 

impugnación solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy  21 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.0171 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN.  11001-31-05-010-2022-00465-00 
ACCIONANTE:   DEISON STIVEN VALENCIA MORENO 
ACCIONADO:     LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL-
BATALLON DE POLICIA MILITAR Nº 3GR EUSEBIO BORREO COSTA 
   

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho  del  señor Juez informando que la 
presente acción de tutela nos correspondió por reparto bajo el número de 

radicado  de  la referencia. Sírvase proveer. 

 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 
constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en los 

Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991 

 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor  DEISON 

STIVEN VALENCIA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.678.866 contra LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

EJERCITO NACIONAL – BATALLON DE POLICIA MILITAR Nº 3GR EUSEBIO 

BORREO COSTA 

 
SEGUNDO: REQUERIR a LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL –EJERCITO NACIONAL – BATALLON DE POLICIA MILITAR 

Nº 3GR EUSEBIO BORREO COSTA, a través de su representante o quien 
haga sus veces, para que en el término improrrogable de un (01) día 

informen a este Despacho respecto de los hechos la presente acción 

constitucional. 
 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción, la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.  

  
CUARTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger el derecho fundamental de petición, respecto de la solicitud del 26 

de abril de 2022 con radicado No. 2022_4188111, tendiente a que: 
 



              
QUINTO: NOTIFICAR a la parte accionante al dominio rrlexfirma@gmail.com, 

a la demandada a través del correo electrónico:; 
ceoju@buzonejercitomil.co;bpm03buzonejercito.mil.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

Juez 
 

Ecm 

 

  

  

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 21 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No   171  Dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la Rama Judicial para este Despacho   

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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